RES. 981/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE MARZO DE 2016
(E. E. Nº  2016-17-1-0000134, Ent. N° 1255/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2016, para la contratación de servicio de vigilancia para el Centro Departamental de Florida;
RESULTANDO: 1) que por Resolución adoptada por el Director del Centro Departamental de Florida, de fecha 29 de diciembre del 2015, adjudicó el llamado a la firma BERTIRAL S.A., por la cantidad de 43.920 horas anuales de servicio, por un total de $ 8:037.360 impuestos incluidos; 
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 27/01/2016, observó el gasto, en virtud de que el Pliego Particular que rigió el llamado, dentro de los documentos a presentar con la oferta, dispuso que los oferentes debían acompañar el recibo de pago del pliego, extremo que vulnera lo dispuesto por el Artículo 48 TOCAF;

3) que en la oportunidad, se remite informe del Director del Hospital de Florida de fecha 10/03/2016, expresando que no comparte la observación efectuada por el Tribunal de Cuentas, en virtud de que, la única forma posible de controlar la exigencia de la compra del pliego (al cual se le puso precio) es  al momento de la presentación de la oferta que es una etapa de admisibilidad de la oferta.- Desde el momento que se le puede poner precio se puede exigir el comprobante de pago; de no poderlo exigir se estaría violentando un principio fundamental como es la igualdad de los oferentes porque podría existir quien no hubiese cumplido con ese requisito. Por los motivos expuestos,  solicita el levantamiento de la observación; 
CONSIDERANDO: 1) que la exigencia de presentar con la oferta el recibo del pliego, nada tiene que ver con el objeto del llamado y con la ponderación de la oferta, vulnerando así las normas citadas;

                                                2) que no se aportan nuevos elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente formulada;      
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA  ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en  sesión de fecha 27/01/2016; 

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
cr
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Nuevas actuaciones relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/16, para la contratación de servicio de vigilancia para el Centro Departamental de Florida.

Fundamento mi voto discorde con relación a lo expuesto en el considerando 1°) de la Resolución que nos ocupa. Entiendo que la solicitud del recibo de la compra del Pliego de Condiciones  es correcto.”-
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente relacionado con la  Licitación Pública  N°02/2016 remitido por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) por no compartir la interpretación del  Art. 48 del T.O.C.A.F. de la mayoría, que lleva a la observación. 

 “El Art. 48 del T.O.C.A.F. establece “El Ordenador interviniente determinará el precio del Pliego Particular o que no tenga costo”.

En dicho caso, la presentación del recibo de pago de la adquisición del Pliego Particular con la oferta debe ser requisito a efectos de presentación de la misma.

En caso contrario, esto es, que se determine un costo para el Pliego y que su constancia de pago no sea requisito para presentar la oferta, crearía una evidente contravención  al principio de igualdad de los oferentes (reconocido por el Art. 149 del T.O.C.A.F), dado que los que lo adquirieron y realizaron  la erogación, se verían en desventaja respecto de los que no lo hicieron e igualmente pueden presentarse e incluso formular observaciones y participar activamente en el procedimiento”.

